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FORMAS COPARTICIPATIVAS DE PROPIEDAD: TENDENCIAS ACTUALES

DECLARACIÓN GENERAL. 

Debe ratificarse lo declarado por las XI Jornadas Nacionales de Derecho Civil (Bs. As. 1987), en el sentido que la creación indefinida de derechos reales conspira abiertamente contra el 'numerus clausus' y sólo deben crearse nuevos tipos cuando existe la imposibilidad estructural de encuadrar la nueva situación fáctica en las categorías existentes (POR UNANIMIDAD).

PROPIEDAD COMUNITARIA INDÍGENA


I. Despacho A. La propiedad comunitaria indígena es una propiedad especial de fuente constitucional (artículo 75 inciso 17 CN) cuya naturaleza  real integra una compleja relación multidimensional de pertenencia de esos pueblos con su entorno físico, social y cultural (POR MAYORÍA).


  Despacho B. Se trata de un derecho real de dominio en favor de la comunidad indígena acotado sólo en cuanto a su inenajenabilidad e inembargabilidad (POR MINORÍA)


II. A. No obstante la operatividad de la norma constitucional, esta propiedad especial aconseja, atendiendo a su particular naturaleza y características, el dictado de una ley que asegure su armónica inserción y sistematización dentro del ordenamiento jurídico dada la insuficiencia de las disposiciones de la ley 23.302 (POR MAYORÍA).


II. B. La norma del artículo 75 inciso 17 de la Constitución Nacional es programática (POR MINORÍA),

FORMAS DE PROPIEDAD COPARTICIPATIVAS

I. URBANIZACIONES PRIVADAS

1. De lege lata. El regimen legal de la propiedad horizontal es el que guarda mayor afinidad para las formas coparticipativas de propiedad: clubes de campo, barrios cerrados, parques industriales, centros de compra, clubes nauticos, pueblos de chacras, de viñas y demás urbanizaciones privadas. Debe propugnarse una interpretación funcional y dinámica de la ley 13.512, adaptada a los nuevos tiempos, que posibilite su aplicación a las mismas. En consecuencia, es recomendable la derogación de las normas locales que impiden la aplicación de la ley de propiedad horizontal a estos complejos y del acceso registral de los reglamentos convencionales de estas urbanizaciones, con independencia de la configuración jurídica que hubiesen adoptado(UNANIMIDAD).

2.- De lege ferenda. 


Declaración unánime. Resulta imperioso que el Poder Legislativo de la Nación dicte normas que regulen las urbanizaciones privadas a fin de dar seguridad jurídica a los adquirentes.


DESPACHO A. El derecho real de propiedad horizontal es el que mejor atiende a dicha finalidad. En consonancia con lo declarado por las XIV Jornadas Nacionales de Derecho Civil (San Miguel de Tucumán, 1993), se recomienda la modificación de la ley 13.512 para su mejor adaptación a las nuevas realidades inmobiliarias.


DESPACHO B. A los fines de regular estas nuevas manifestaciones de propiedades coparticipativas, es menester el dictado de una ley especial que, incluyendo el derecho real de propiedad horizontal, las contemple con una tipicidad genérica, precisando en capítulos las particularidades de cada una. 

Ambas posiciones recibieron el mismo número de apoyos.

II. TIEMPO COMPARTIDO

De lege lata. La ley 26.356 de Sistema Turístico de Tiempo Compartido (STTC) es insuficiente como instrumento de seguridad jurídica y presenta graves y ostensibles defectos de técnica legislativa (POR UNANIMIDAD).
De lege ferenda. 


Es necesario que el Poder Legislativo regule adecuadamente el derecho de tiempo compartido (POR UNANIMIDAD).


DESPACHO A. La regulación de este derecho debe otorgar a los particulares la posibilidad de optar por un derecho real o personal (POR MAYORÍA).


 DESPACHO B. Debe regularse exclusivamente como derecho real (POR PRIMERA MINORÍA)


DESPACHO C. Debe regularse exclusivamente como derecho personal (POR SEGUNDA MINORÍA).
III. CEMENTERIOS PRIVADOS

De lege ferenda. 


                 DESPACHO A. El cementerio privado debe estructurarse como derecho real privatístico sin perjuicio de las restricciones y límites de naturaleza administrativa en función de su particular afectación (POR MAYORÍA).



DESPACHO B. Los cementerios deben ser del dominio público confiriendo derechos de naturaleza administrativa(POR MINORÍA).
OBSERVACIONES. La Comisión hace constar que entre las numerosas ponencias presentadas no hubo tiempo para tratar con profundidad la medulosa ponencia "Comunidad hereditaria" expuesta por su autor el doctor José María Orelle.  
